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PROYECTO DE ORDENANZA
25 de Mayo, 17 de Junio de 2026

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
El Convenio de Permiso de Uso Precario suscripto entre la Municipalidad de 25 de Mayo y el Club del Pejerrey, Club de Pesca y Náutica de la ciudad de 25 de Mayo, respecto del inmueble ubicado en las inmediaciones de la Laguna Mulitas, identificado en el Anexo I – Croquis del Predio, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 812/2025 el Club del Pejerrey, Club de Pesca y Náutica de la ciudad de 25 de Mayo fue declarado Entidad de Bien Público Municipal, encontrándose inscripto bajo el N° 10.369;
Que las Instituciones Intermedias constituyen un pilar fundamental para el desarrollo de la comunidad, promoviendo actividades deportivas, recreativas, sociales y turísticas que redundan en beneficio de todos los vecinos del Partido de 25 de Mayo;
Que el inmueble objeto del presente instrumento se encuentra ubicado en las inmediaciones de la Laguna Mulitas, sobre calle 1 entre calles 302 y 304 de la ciudad de 25 de Mayo, conforme surge del croquis que integra el Anexo I de la presente;
Que resulta de interés municipal fomentar y acompañar el crecimiento institucional del Club del Pejerrey, Club de Pesca y Náutica, permitiendo el desarrollo de actividades vinculadas a la pesca deportiva, la náutica, la recreación y la promoción turística de nuestro Distrito;
Que el Departamento Ejecutivo ha suscripto un Permiso de Uso Precario por el plazo de cinco (5) años, a efectos de que la institución pueda utilizar el predio mencionado para el cumplimiento de sus fines estatutarios;
Que corresponde al Honorable Concejo Deliberante convalidar el instrumento celebrado y, asimismo, autorizar al Departamento Ejecutivo a formalizar un Contrato de Comodato de Uso Gratuito sobre el inmueble referido, otorgando un marco jurídico adecuado para el desarrollo de las actividades de la institución y asegurando la preservación y el correcto uso del bien municipal;
Que la presente medida se encuentra comprendida dentro de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello:
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:
ORDENANZA

Artículo 1°: Convalídase en todos sus términos el Convenio de Permiso de Uso Precario celebrado entre la Municipalidad de 25 de Mayo y el Club del Pejerrey, Club de Pesca y Náutica de la ciudad de 25 de Mayo, mediante el cual el Municipio de 25 de Mayo otorga a la Entidad de Bien Público Municipal N° 10.369, el uso de un inmueble ubicado en las inmediaciones de la Laguna Mulitas, sito sobre calle 1 entre calles 302 y 304 de la ciudad de 25 de Mayo, por el plazo de cinco (5) años.
Artículo 2°: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir con el Club del Pejerrey, Club de Pesca y Náutica de la ciudad de 25 de Mayo un Contrato de Comodato de Uso Gratuito respecto del inmueble individualizado en el Artículo primero de la presente Ordenanza y en el Anexo I, por el plazo de cinco (5) años, con destino exclusivo al desarrollo de actividades deportivas, recreativas, sociales, náuticas y de promoción turística, pudiendo establecer las demás cláusulas y condiciones que resulten necesarias para la adecuada preservación del bien y el cumplimiento de los fines previstos.
Artículo 3°: Facúltase al Departamento Ejecutivo a realizar todos los actos administrativos complementarios y a suscribir la documentación necesaria para la ejecución y cumplimiento de la presente Ordenanza.
Artículo 4°: Apruébanse e incorpóranse como parte integrantes de la presente Ordenanza como Anexo I, el Convenio de Permiso de Uso Precario suscripto, y el Croquis del inmueble objeto del Convenio. 
Artículo 5°: De forma. 

Firman: Med. Vet. María Eugenia Mangialavori, Secretaria de Desarrollo Económico, Educación y Producción; y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.



ANEXO I


· CONVENIO DE PERMISO DE USO PRECARIO SUSCRIPTO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO Y EL CLUB DEL PEJERREY, CLUB DE PESCA Y NÁUTICA DE LA CIUDAD DE 25 DE MAYO

· CROQUIS DEL INMUEBLE OBJETO DEL PERMISO DE USO Y COMODATO

